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PROPOSICIONES DE LEY A INICIATIVA
DE DIPUTADOS

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reunión
celebrada el día 30 de agosto de 2007, ha adoptado so-
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 7L/PPLD-0001 - 0700496-.

Autores: Carlos Cuevas Villoslada - Grupo Parla-
mentario Popular, Juan Francisco Martínez Aldama-
Sáenz - Grupo Parlamentario Socialista y Miguel María
González de Legarra - Grupo Parlamentario Mixto.

3.1. Proposición de Ley de homologación de re-
tribuciones de los miembros del Gobierno y altos
cargos de la Comunidad Autónoma y del Parlamen-
to de La Rioja con los de la Administración General
del Estado.

ACUERDO:

Vista la iniciativa de referencia por la que se solicita
sea tramitada por el procedimiento de lectura única.

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto regla-
mentariamente, acuerda:

1.º Admitir a trámite la referencia proposición de
Ley, ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento y su envío al Gobierno de La Rioja para
que manifieste su criterio respecto a la toma en consi-
deración, y su conformidad o no a la tramitación si im-
plicara aumento de los créditos o disminución de los
ingresos presupuestarios. (Transcurridos 10 días sin
que el Gobierno hubiere negado expresamente su con-
formidad a la tramitación, la proposición de Ley queda-
rá en condiciones de ser incluida en el orden del día del
Pleno para su toma en consideración).

2.º Elevar al Pleno de la Cámara propuesta de la
Mesa de tramitación directa y en lectura única de la
proposición de Ley presentada, omitiéndose el precepti-
vo trámite de audiencia a la Junta de Portavoces, al sus-
cribirse la solicitud por todos los Grupos Parlamenta-
rios de la Cámara y entenderse por tanto implícito el
parecer favorable de aquel órgano.

Asimismo se acuerda que el debate en Pleno sobre
la propuesta de tramitación en lectura única y, en su
caso sobre la propia proposición de Ley, se desarrolle
conforme a lo establecido en los artículos 63 y 115 del
Reglamento.

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad
con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
mento de La Rioja.

Logroño, 30 de agosto de 2007. El Presidente: José
Ignacio Ceniceros González.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja

Los Portavoces de los grupos parlamentarios Popu-
lar, Socialista y Mixto, al amparo de lo establecido en
el artículo 107 y concordantes del vigente Reglamento
de la Cámara presentan la Proposición de Ley de ho-
mologación de retribuciones de los miembros del Go-
bierno y altos cargos de la Comunidad Autónoma y del
Parlamento de La Rioja con los de la Administración
General del Estado para su tramitación en lectura única.

Logroño, 29 de agosto de 2007. El Portavoz del
Grupo Parlamentario Popular, D. Carlos Cuevas Villos-
lada, el Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista,
D. Juan Francisco Martínez Aldama-Sáenz y el Porta-
voz del Grupo Parlamentario Mixto, D. Miguel María
González de Legarra.
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PROPOSICIÓN DE LEY DE HOMOLOGACIÓN DE
RETRIBUCIONES DE LOS MIEMBROS DEL GO-
BIERNO Y ALTOS CARGOS DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA Y DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA
CON LOS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Cumplido ya el 25 aniversario de la aprobación del
Estatuto de Autonomía de La Rioja y plenamente con-
solidada la Administración Autonómica, la Comunidad
Autónoma de La Rioja carece de una regulación nor-
mativa sobre el sistema retributivo de los miembros del
Gobierno, de los altos cargos de su Administración y
del Parlamento de La Rioja.

Varias comunidades autónomas han regulado ya
este aspecto homologando las retribuciones de sus go-
biernos y altos cargos a las de distintos cargos del Go-
bierno de la Nación, ya sea a través de sus respectivas
leyes de presupuestos o mediante la aprobación de le-
yes específicas.

La presente norma pretende abordar dicho sistema
retributivo al objeto de alcanzar un sistema que garanti-
ce la transparencia, objetividad y seguridad jurídica,
necesarias en el ámbito de lo público.

Con esos objetivos, esta Ley homologa las retribu-
ciones del Presidente de la Comunidad Autónoma de
La Rioja con las de Secretario de Estado del Gobierno
de la Nación.

En consonancia con las retribuciones del Presiden-
te, las correspondientes al Vicepresidente o Vicepresi-
dentes, en su caso, Consejeros, Secretarios Generales
Técnicos, Directores Generales y asimilados y Subdi-
rectores Generales, quedan referenciadas a las del Pre-
sidente de la Comunidad, en función de una serie de
porcentajes que se irán disminuyendo.

Por último, esta Ley también aborda las retribucio-

nes del Presidente del Parlamento de La Rioja, los Por-
tavoces de los grupos parlamentarios y los Diputados
con dedicación exclusiva, así como las indemnizacio-
nes de los diputados de manera que también en este
ámbito se profundiza en seguridad jurídica y estabilidad
para los parlamentarios y transparencia para la sociedad
riojana.

Artículo Único.

1. Se autoriza al Gobierno de La Rioja a homolo-
gar las retribuciones de los Altos Cargos de la
Comunidad Autónoma con las que se devengan
en el ámbito de la Administración General del
Estado de acuerdo con las siguientes normas:

a. La homologación se producirá partiendo de
la equivalencia entre Presidente y Secreta-
rio de Estado, de modo que las retribucio-
nes de aquel se homologarán a las de éste.

b. La homologación se producirá sumando los
distintos conceptos retributivos que se de-
venguen de acuerdo con lo previsto en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado
excepto el complemento de productividad.

c. A partir de la homologación anterior, las
retribuciones de los demás altos cargos se
establecerán disminuyendo dicha cifra de
acuerdo con los siguientes porcentajes:

Vicepresidente: 4%.

Consejero: 8%.

Viceconsejero: 12%.

Secretario General Técnico, Director
General o Alto Cargo con el mismo ran-
go expresamente reconocido: 16%.

Subdirector General: 20%.
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d. La cantidad resultante englobará la retribu-
ción anual del Alto Cargo sin que pueda
generarse otra retribución por cualquier otro
concepto, sin perjuicio de lo dispuesto en
cuanto las retribuciones por antigüedad en
la Ley de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de La Rioja para cada
ejercicio.

2. Se autoriza al Parlamento de La Rioja a fijar las
retribuciones e indemnizaciones de sus miem-
bros de acuerdo con las siguientes normas:

a. La asignación retributiva básica del Presi-
dente del Parlamento se homologará a la
cantidad que corresponda al Vicepresidente
del Gobierno de La Rioja. La cantidad re-
sultante englobará la indemnización anual
por gastos a la que se refiere el apartado d)
siguiente.

b. Las retribuciones de los Portavoces de los
grupos parlamentarios se establecerán dis-
minuyendo la asignación retributiva del
Presidente del Parlamento en un 24%.

c. Las retribuciones de los demás diputados
con dedicación exclusiva se establecerá dis-
minuyendo un 10% las de los Portavoces.

d. Los diputados percibirán como máximo una

indemnización anual por gastos derivados
del ejercicio de la función parlamentaria
que se establecerán tomando como referen-
cia la retribución del Presidente del Parla-
mento según los siguientes porcentajes que,
en ningún caso, serán acumulativos:

Miembro Mesa Parlamento: 20%.

Portavoz grupo parlamentario: 15%.

Presidente Comisión y Portavoz Adjun-
to: 12%.

Vicepresidente y Secretario Comi-
sión: 11%.

Diputado: 10%.

Disposición adicional.

La presente Ley surtirá efectos económicos desde
el día 1 de septiembre de 2007.

Disposición final.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el BOR.
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